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II. No haber sido declarado en quiebra fraudulenta ni haber sido 
sentenciado como defraudador, malversador de fondos públicos o 

delitos graves, ni haber sido inhabilitado por sentencia o resolución 
administrativa firme;  

III. En Municipios que tengan una población de hasta 2,500 
habitantes, haber concluido la Educación Primaria; en Municipios de 
más de 2,500 hasta 25,000 habitantes, haber concluido la Educación 

Media y en los Municipios que tengan más de 25,000 habitantes, 
haber concluido la Educación Media Superior; 

IV. No ser cónyuge o concubinario, pariente consanguíneo en línea 
recta sin limitación de grado o colateral hasta el cuarto grado, o por 
afinidad dentro del segundo grado, del Presidente Municipal, 

Regidores o Síndico correspondientes; y 

V. Las demás que establezcan las disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 137 

Si el Secretario es profesionista, no podrá ejercer su profesión u oficio 
en la Municipalidad. 

ARTÍCULO 138 

El Secretario del Ayuntamiento tiene las siguientes facultades y 
obligaciones: 

I. Administrar, abrir y distribuir la correspondencia oficial del 
Ayuntamiento, dando cuenta diaria al Presidente Municipal, para 

acordar su trámite. Si algún pliego tuviere el carácter de 
confidencialidad, lo entregará sin abrir al Presidente; 

II. Dar cuenta mensualmente y por escrito al Presidente Municipal y 

al Ayuntamiento, acerca de los negocios de su respectiva 
competencia, así como el número y contenido de los expedientes 
pasados a comisión, con mención de los que hayan sido resueltos y de 

los pendientes; 

III. Compilar y poner a disposición de cualquier interesado las leyes, 

decretos, reglamentos, circulares y órdenes emitidas por el Estado o 
la Federación que tengan relevancia para la Administración Pública 
Municipal; 
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IV. Asistir a las sesiones de Cabildo, con voz y sin voto, dentro de las 
cuales podrá formular opiniones y auxiliar al Presidente Municipal en 

el desarrollo de la Sesión; 72 

V. Coordinar y atender en su caso, los encargos que le sean 

encomendados expresamente por el Presidente Municipal o el 
Ayuntamiento, dando cuenta de ellos; 

VI. Distribuir entre los empleados de la Secretaría las labores que les 

correspondan; 

VII. Expedir las certificaciones y los documentos públicos que 

legalmente procedan, y validar con su firma identificaciones, acuerdos 
y demás documentos oficiales emanados del Ayuntamiento o de la 
Secretaría; 

VIII. Cuidar que los asuntos de despacho se tramiten dentro de los 
plazos establecidos por las leyes; 

IX. Instar que los encargados de las distintas dependencias de la 

Administración Pública Municipal formulen los informes establecidos 
conforme a la Ley;  

X. Auxiliar al Presidente Municipal en la elaboración del inventario 
anual de bienes municipales; 

XI. Tener a su cargo y cuidado el Archivo Municipal; 

XII. Llevar por sí o por el servidor público que designe los siguientes 
libros: 

a) De actas de sesiones del Ayuntamiento, las cuales contendrán 
lugar, fecha, hora, nombre de los asistentes y asuntos que se 
trataron; 

b) De bienes municipales y bienes mostrencos; 

c) De registro de nombramientos y remociones de servidores públicos 
municipales; 

d) De registro de fierros, marcas y señales de ganado; 

e) De registro de detenidos; 

f) De entradas y salidas de correspondencia; y 

g) De los demás que dispongan las leyes y reglamentos aplicables. 

                                       

72 Fracción reformada el 30/dic/2013. 

Dell
Resaltar

Dell
Resaltar



Orden Jurídico Poblano 

 
86 

XIII. Mantener disponibles copias de todos los documentos que 
conforme a esta Ley y demás disposiciones aplicables deban estar a 

disposición del público; 

XIV. Expedir, en un plazo no mayor de tres días, las constancias de 

vecindad que soliciten los habitantes del Municipio; 

XV. Mantener, bajo su custodia y responsabilidad, los sellos de 
oficina, los expedientes y documentos del archivo; 

XVI. Desempeñar con oportunidad las comisiones oficiales que le 
confiera el Presidente Municipal o el Ayuntamiento; 

XVII. Custodiar y resguardar los sellos de la Secretaría, así como los 
expedientes y documentos que se encuentren en la misma;  

XVIII. Redactar los acuerdos y las minutas de circulares, 

comunicaciones y demás documentos que sean necesarios para la 
marcha regular de los negocios;  

XIX. Revisar y rubricar los documentos, circulares y comunicaciones 

de la Secretaría; 

XX. Rendir por escrito los informes que le pidan el Ayuntamiento, el 

Presidente Municipal o cualquier otra autoridad conforme a las 
disposiciones legales aplicables; y 

XXI. Las demás que le confieran esta Ley y disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 139 

Los libros a que se refiere el artículo anterior, deberán ser 

autorizados, en su primera y última hoja, con las firmas del 
Presidente y del Secretario. 

CAPÍTULO XIV  

DEL PATRIMONIO Y HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL 

ARTÍCULO 140 

El Patrimonio Municipal se constituye por la universalidad de los 

derechos y acciones de que es titular el Municipio, los cuales pueden 
valorarse económicamente y se encuentran destinados a la realización 

de sus fines. 

Forman parte del Patrimonio Municipal, la Hacienda Pública 
Municipal, así como aquellos bienes y derechos que por cualquier 

título le transfieran al Municipio, la Federación, el Estado, los 
particulares o cualquier otro organismo público o privado. 
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